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ORDEN de 17 de noviembre de 1967 por la que se 
establece el coeficiente que deben apórtar las En' 
t idades y Organismos obligados al sostenimiento 
del Fondo Compensador del, Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales para el 
ejercicio económico de 1967 1/ forma d.e llevar a cabo 
su aplicación, 

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada ¡Jor 
la Junta Administrativa del Fondo Compensador del Seguro d .. 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. en cum
plimiento de lo dispuesto en la norma segunda del artículo 2;' 
del Reglamento de 9 de mayo de 1962 (<<Boletín Oficial del Es· 

, tado» del 29) y de acuerdo con lo preceptuado en el apartado 
primero del articulo 20 del mismo texto legal y teniendo en 
cuenta lo previsto en la disposición transitoria cinco del text,o 
articulado primero de la Ley de Bases de la Seguridad Social . 
aprobada por Decreto 907/ 1966, de 21 de abril (<<Boletín Oficia l 
del Estado» de 22 y 23 de igual mes) . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Articulo 1.0 Se fija para el año 1967 el coeficiente del 4,1;' 
por 100 como aportación de las Entidades y Organismos obli'· 
gados al sostenimiento de las car~as del Fondo 'Compensador 
del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio· 
nales. 

Art. 2.° El coeficiente anteriormente establecido se aplicara 
a las primas percibidas por las Mutualidades Laborales, Mutua
lidad Nacional de Previsión Social Agraria, Mutua de Acciden· 
tes del Mar y de Trabajo y Mutuas Patronales. durante la to
talidad del ejercicio de 196,6. 

Art. 3.° La.s aportaciones serán ingresadas a disposición del 
Fondo Compensador dentro del mes de enero próximo en la 
forma siguiente: 

1. POI' la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mu 
tualidades Lruborales, la cantidad global que' corresponda a 
todas y cada. una de las Mutualidades Laborales que se integran 
en ella. A tal fin. cada Mutualidad Laboral practicará con la 
citada Caja la liquidación oportuna durante el mes de di
ciembre. 

2. Por la Mutualidad Nacional de Previsión Social Agraria 
y la de Accidentes del Mar y de Trabajo. directamente las que 
a las mismas correspondan. 

3. Por la Confederación Nacional de Entidades de Previ
sión Social, la cantidad global que corresponda a .todas y cada 
una de las Mutuas Patronales que hayan' intervenido en la 
gestión del riesgo de accidentes del trabajo durante el ejerci
cio de 1966. A estos efectos cada entidad prructicará con la 
indicada Confederación la liquidación que proceda durante el 
mes de diciembre. 

Art. 4.° Los Organismos y Empresas que tienen concertados 
contratos especiales con el régimen de accidentes de trabajO. 
así como las Entidades o Empresas autorizadas para asum ir 
la cobertura de la incapacida.d laboral transitoria efectuará¡:¡ 
-sus aportaciones en la forma prevista en el artícul~ 25 del Re
glamento de 9 de mayo de W62. 

Art. 5.0 Las aportaciones correspondientes a la sobreprima 
a que se refiere el artículo sexto del Decreto 792/ 1961, de 13 de 
abril, y artículo 26 del Reglamento de 9 de mayo de 1962, re
gulada por la Orden d.. este Ministerio de 6 de agosto de W63 . 
y confirmadas por el Decreto· 3156/ 1966, de 23 de diciembre. se 
ingresarán por la Entidad gestora a través del mismo conducto 
que la aportaCión principal por períodos trimestrales. en la 
forma prevista en el artículo 26 del citado Reglamento. 

Las. cantid3Jdes correspondientes a este concepto, relativas 
a los tres trimestres naturales ya transcurridos del corrient.e 
año, se ingresarán en el Fondo Compens3Jdor en el mes de di
ciembre. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . 
Madrid, 17 de noviembre de 1967. 

ROMEO GORRIA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Previsión. 

MIN ISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2767/ 1967, de 2 de noviembre, por el que 
se prorroga el plazo para el disfrute de los bene
ficios de interés preferente concedidos a la fabri
cación del etileno 11 pOlietileno de alta y baja den
,idad y se abre un nuevo plazo de admisión de 
solicitudes para la obtención del primero de estos 
productos. 

El Decreto novecientos veintiséis/m il novecientos sesenta y 
cinco, de uno de abril, pUblicado en el «Boletín Oficial del Es
tadO» número noventa y ocho, del día veinticuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco, que declaró de «interés pre
ferente» la fabricación de etileno y pOlietlleno de alta y be.ja 
densidad, establecia en su artículo sexto. párrafo uno, que 
los beneficios enumer3Jdos en su artículo tercero que no tuviesen 
plazo especia . de duraclón se concederían por un periodo -de 
dos años y medio IJ(l-ra las Empresas comprendidas en los sec
tores declarados de «interés preferente». El artículo cuarto, pá
rrafo uno. fijaba un plazo de quince dias, contrudos desde la 
publicaCión del referido Decreto, para que las Empresas inte
resadas pudiesen solicitar acogerse al régimen establecido en el 
mismo. 

Finalmente, el articulo sexto, párrafo dos, de la referida dis
posiCión estableCla que las Empresas que se acogiesen con pos
terioridad al régimen sectorial preferente sólo podrían gozar 
de ·-sus beneficios durante el plazo que restase hasta la expira
ción de los plazos generales antes cit3Jdos. El plazo de extinción 
del disfrute de los beneficios sin plazo espeCial de duración 
termina. pues, el día veinticuatro de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete_ 

Por lo que respecta al etileno, la fe,lta de proyectos suficien
tes para asegurar el cumplimiento de los objetivos de producción 
a medio y largo plazo, programados como deseables para elade
cuado desarrollo de esta rama industrial, hace aconsejable que 
la prórroga del plazo de disfrute de los beneficios concedidos 
por el Decreto novecientos veintiséis/mil novecientos sesenta y 
cinco, de uno de abril, vaya acompañada de la apertura de un 
nuevo plazo de admisión de solicitudes de e,cogimiento a los re
feriaos beneficios. 

Diversas causas, entre las que se cuenta fundamentalmente 
la carenCla de etileno que constituye su materia prIma, han 
motivado retoosos en el proyecto Y montaje de las plantas de 
polietileno de las Socied3Jdes comprendidas en este sector de 
interés preferente, razón por la cual se hace aconsejable pro
rrogar por un nuevo período de dos años y medio el plazo de 
disfrute de los repetidos beneficios para dichas SOciedades. Sin 
emoorgo, d3Jdo que los objetivos de prodUCCión perseguidos serán 
suficientemente alcanzados con la puesta en marcha de las ins
talacioaes ya acogidas a dichos beneficios, no se admitirá la 
presentación de nueve,s solicitudes de disfrute de los mismos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en -su reunión del día 
veintisiete de octubre de mil novecier.tos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.~se prorroga por dos años y medio el plazo 
de 'disfrute de los beneficios concedidos a la fabricación del eti
leno y polietileno de alta y be.ja densidrud por el Decreto nove
cientos veintiséis/mil novecientos sesenta y cinco, de uno de 
abril, terminando la prórroga del referido plazo el día veinti- · 
cuatro de abril de mil novecientos setenta. 

Artículo segundo.-Por lo que respecta al polietileno de alta 
y baja. densidad la referida prórroga del plazo de disfrute de 
beneficios se aplicará tan sólo a aquellas instalaciones que al 
tiempo de publicarse esta disposición hayan sido ya declara~ 
comprendidas en el correspondiente «sector preferente», sin que 
se rudmitan en el futuro nuevas solicitudes al respecto. 

Artículo tercero.-Se concede a su vez un nuevo plazo de 
dos ' años y medio, a partir de la. fecha de la publicación del 
presente Decreto para que las Empresas que se dediquen a la 
obtención de etileno puedan solicitar ser declaradas de «InteréS 
preferente». 

Obtenida la inclusión .en el sector en la forme, prevenida en 
el artículo cuarto del Decreto novecientos veintiséis/mil nove
cientos sesenta y cinco, de uno de abril, dichas Empresas dis
frutarán de los beneficios concedidos en el articulo tercero del 
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citado Decreto, que no tengan plazo especial de duración, du
rante el nuevo plazo temporal de disfrute que se establece en 
el articulo primero 

Asi 10 dispongo por el pr~sente Decreto, dado en Madrid 
a. dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

E"RANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Industria, 
GREGORIO LOPEZ BR.~ V(l DE CASTRO 

DECRETO 2768/ 1967, de 2 de noviembre, por el que 
se asumen por la Secretaría General T écnica del 
Ministerio de Industria las funciones del suprimido 
Servicio Nacional de Productividad Industrial. 

El Decreto dos mil ciento cuarenta y nueve/mii novecientos 
sesenta y siete, de diecinueve de agosto, sobre suspensión e in
tegración de Organismos en la Administración del Estado, es
tablece la supresión del Servicio Nacional de Productividad In
dustrial como Organismo autónomo y encomienda a la Secre
taría General Técnica del Ministerio de Industria el asumir 
directamente la ejecución de las funciones que aquél tenia 
atribuidas 

El volumell, la importancia y la específica naturaleza de di
chas funciones impide que las mismas puedan ser desempeñadas 
por las unidades administrativas que actualmente integran la 
Secretaria General Técnica, razón por la que se hace necesario 
modificar su estructura actual. establecida por el Decreto ocho
cientos cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y tres, de vein
ticinco de abril, mediante la creación de un Servicio con rango 
de Subdirección General, que asuma la gestión de las funciones 
hasta ahora encomendadas al Organismo anteriormente citado 
. Con ello se da cumplimiento a la doble finalidad perseguida 
por el citado Decreto dos mil ciento cuarenta y nueve/mil no
vecientos sesenta y siete. de diecinueve de agosto, en cuanto 
se consigue, de una parte, el que sigan realizándose las funcio
nes del extinguido Servicio Nacional de PrOductividad Industrial. 
y de otra la reducción de los gastos corrientes de la Adminis
tración, dada la evidente limitación ' de medios materiales y 
personales que la asunción de sus funciones por la Secretaria 
General Técnica del Departamento necesariamente ha de com
portar 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Indu~tria y previa 
deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.- La función de promover el incremento 
de la productividad de la industria espe,ño1a que tenia encomen
dada el extinguido Servicio Nacional de Productividad Indus
trial se traspasa a la secretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria. 

ArtículO segundo.-Para el cumplímiento de dicha función 
se crea en la Secretaria General Técnica el Servicio de Pro
ductividad y Promoción Industrial con rango de Su1:l<iírección 
General, que tendrá a su cargo desarrollar aquellas actividades 
de estudio. promoción y asistencia que vayan dirigidas a con
seguir un aumento de la productividad en las Empresas indus
triales y cuantas otras sean necesarias para alcanzar el cItado 
objetivo. 

Artículo tercero.-Los Jefes del Servicio de Productividad y 
PromoClón Industrial serán nombrados libremente por el Mi
nistro de Industria, a propuestAi del Secretario general técnico, 
entre funcionarios perteneCientes a los Cuerpos de la Adminis
tración Civil del Estado que se determinen en las plantillas or
gánicas del Departamento o entre aquellos funcionarios con ti
tulación superior procedent es del extinguido Servicio Nacional 
de Productividad Industrial que, de conformidad con el Decre
to dos mil ciento cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y 
siete, de diecinueve de agosto, pasen a desempeñar las funcio
nes del mismo asumidas por la Secretaria General Técnica. 

ArticulO cuarto.-Uno. El Servicio de Productividad y Pro
moción Industrial se estructura orgánicamente en las siguientes 
unidades : 

a) Sección de Medida y Análisis de la Productividad. 
b) Sección de Asistencia en Técnicas de Productividad. 
c) Sección de Promoción de la Productividad. 

Dos. Las funciones concretas que han de tener a su cargo 
cada una de estas Secciones se determinarán ' por Orden mi
nisterial. 

ArtíCUlO quinto.-Quedan derogados lOS Decretos de uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y dos, cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, doscientos ocho/mil nove
cientos sesenta y uno, de dos de febrero; dos mil novecientos 
sesenta/mil novecientos sesenta y cUlbtro, de diecisiete de sep
tiembre, y la Orden de cinco de octubre de mil novecientos se
senta y cinco, así como cuantas disposiciones de igual o infe
rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos. de noviembre de mil novecientos sesentAi y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Industria 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

MINISTERIO DE COl\1ERCIO 

DECRETO 2769/1967, de 16 de noviembre, de mo
dificación arancelaria para dar cumplimiento al 
Convenio Internacional sobre Nomenclatura Adua
nera. 

Los Decretos cuatro mil doscientos nueve/mil novecientos 
sesenta y cua'vro, de diecisiete de diciembre, y setecientos ochen
ta y dos/ mil novecientos sesenta y seis. de treinta y uno de 
marzo. han ido incorporando al arancel españOl las modifi
caciones que se han prOdUcido de acuerdo con el Consejo de 
Cooperación Aduanera de Bruselas. 

H!lJbiéndose publicado el texto oficial de la Nomencl!lJtura 
Internacional por el Consejo de CooperaCión Aduanera, se hace 
necesario, como complemento de aquéllos. pUblicar un nuevo 
Decreto en el que se recojan las correcciones de tipo redaccional 

. que hay que introduclr en el arancel español. par a acoplarlo 
defini-tivamente a dicho texto oficial. 

En consecuenck.. en cumplimiento de la Ley Arancelari'a 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deli:beración del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de noviembre de mil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero -Queda modi.ficado el vigente A·rancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Sección IV. 

Productos de las Industrias Alimenticias; Bebidas, Liquido~ 
Alcohólicos y Vinagre; Tabaco. 

(Se ha sustituido el punto y coma que figura detrás de 
({bebidas» por una coma.) 

Capi,tulo diec'inueve ; nota legal uno aL 

Los productos p'ara la alimentación infantil o pa.ra usOs 
dietéticos o culinarios a base de harinas, almidones, féculas 
o extractos de malta. que conteng'an en peso el cincuenta por 
ciento o más de cacao (pal'tida dieciocho punto cero seis) . 

(Se ha intercalado la paJabra almidones después de harinas ) 

Capít Ulo die.cinue·ve; nota legal uno b) . 

Los productos a base de harmas, de almidones o de féculas 
(galletas, etcétera) especialmente prep'arados paa-a la alímen
~ación de lOS animales (par·tida ve'inti trés punto cero sieiteL 

(Se han intercalado las palabras de a-lmidones detrás del tér_ 
mino harina-s.> 

CalPitulo diecinueve ; par tida diecinueve punto cero seis. 

Hostia-s, sellos para medicamentos, obleas, pastas desecadas, 
de ha¡'ina, de almidón o de fécula, en hojas y prodUCtos aná
logos. 

(Se han intercalado las palabras ({de almidón» después del 
término harinaJ 


